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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para 
el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de 

Armas Químicas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia, Salud, Seguridad Pública. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Ejecutivo Federal. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

24 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

24 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Se remitió a la Cámara de Diputados.  

 

II.- SINOPSIS 

Modificar los términos de Centro, por el de Centro Nacional de Inteligencia, órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana; Secretaría de Seguridad Pública, por el de Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por el de 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por el de Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Suprimir a la Procuraduría General de la República, como autoridad 

para aplicar la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas susceptibles de desvío para la fabricación de 
armas químicas, agregar a la Agencia Nacional de Aduanas de México y a la Fiscalía General de la República, para 

la aplicación de la ley señalada. Incluir que la persona titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

previa opinión de la Autoridad Nacional, determinará mediante acuerdo, la adición o supresión de sustancias 
químicas que se sujetarán o excluirán del Listado Nacional y actualizará la relación de Estados Parte y no Parte de 
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la Convención. Señalar que la Autoridad Nacional estará presidida por la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, e integrada por representantes de las secretarías de Gobernación; Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes; de la Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; Marina; Relaciones Exteriores; así como del 
Centro. Incluir como carácter de invitados a las sesiones de la Autoridad Nacional, a representantes del Servicio de 

Administración Tributaria y de la Agencia Nacional de Aduanas de México. Modificar los numerales 1 a 8, por el de 
1A.1 a 1.A8; Grupo 1B 9 a 12, por el de 1B.1 a 1B.4; Grupo 2A 1 a 3, por el de 2A.1 a 2A.3; Grupo 2B 4 a 29, por 

el de 2B.1 a 2B.26; Grupo 3A 1 a 4, por el de 3A.1 a 3A.4; Grupo 3B 5 a 17, por el de 3B.1 a 3B.13; Grupo 4 1 a 
24, por el de 4.1 a 4.24; Grupo 5 1, por el de 5.1. Agregar en las sustancias del Listado Nacional, Fluoruros de P-

alquil, O-alquil, Metil, Carbamatos, asimismo, incluir en los Estados Parte, Angola; Bahamas; Baréin; Comoras; 
Gabón; Granada; Iraq; Letonia; Líbano; Myanmar; Palestina; República Árabe Siria; República Dominicana; 

Somalia; Túnez; Djibouti. Suprimir del listado de Estados no Parte, Angola; Bahamas; Irak; Líbano; Myanmar; 

República Dominicana; Siria y Somalia, agregar a Sudán del Sur como Estado no Parte. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto 
se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA 

FABRICACIÓN DE ARMAS QUÍMICAS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL PARA EL CONTROL DE SUSTANCIAS 
QUÍMICAS SUSCEPTIBLES DE DESVÍO PARA LA 

FABRICACIÓN DE ARMAS QUÍMICAS 
 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2, fracción 
VIII y XVI, 3, fracciones V, VIII y IX, así como 12, 

párrafos primero y segundo; Apéndice Uno, Grupo 1, 
Grupo 1A, numerales 1A.1, 1A.2, 1A.3, 1A.4, 1A.5, 

1A.6, 1A.7, 1A.8; Grupo 1 B, 1 B.1, 1 B.2, 1 B.3 y 1 B.4; 
Grupo 2, Grupo 2A, numerales 2A.1, 2A.2 y 2A.3; Grupo 

28, numerales 28.1, 2B.2, 28.3, 28.4, 28.5, 2B.6, 28.7, 
2B.8, 28.9, 28.10, 28.11, 28.12, 28.13, 2B.14, 2B.15, 

2B.16, 28.17, 28.18, 28.19, 28.20, 28.21, 2B.22, 

28.23, 28.24, 28.25 y 2B.26; Grupo 3, Grupo 3A, 
numerales 3A.1, 3A.2, 3A.3 y 3A.4; Grupo 38, 38.1, 

3B.2, 3B.3, 3B.4, 38.5, 38.6, 38.7, 38.8, 38.9, 3B.10, 
38.11, 38.12 y 3B.13; Grupo 4, numerales 4.1, 4.2, 4.3, 

4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9, 4.10, 4.11, 4.12, 4.13, 4.14, 
4.15, 4.16, 4.17, 4.18, 4.19, 4.20, 4.21, 4.22 y 4.23 y 

4.24, Grupo 5, el numeral 5.1, y el Apéndice Dos, 
apartado de Estados Parte, numerales 5, 14, 15, 40, 65, 

70, 82, 98, 100, 119, 133, 141, 145, 164, 179 y 191 y 
el apartado de Estados No Parte; se derogan la fracción 

XI del artículo 3 y se adiciona la fracción XII Bis, 
párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes y un 
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Artículo 2. … 
 

 
I. … a VII. … 

 
VIII. Centro: Centro de Investigación y Seguridad 

Nacional, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación; 

 
IX. … a XV. … 

 
VI. Grupo de Inspección Nacional: Conjunto de 

inspectores y ayudantes de inspección designados por la 

Secretaría, para la realización de inspecciones nacionales; 
 

 
XVII. … a XXXIV. … 

párrafo quinto al artículo 3 y del Apéndice Uno, Grupo 1 
los numerales 1A.9, 1A.10, 1A.11 y 1A.12, de la Ley 

Federal para el Control de Sustancias Químicas 
Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas 

Químicas, para quedar como sigue: 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
 

Artículo 2. Para los efectos previstos en la presente Ley, 
se entenderá por: 

 
I. a VII. ... 

 
VIII. Centro: Centro Nacional de Inteligencia, 

órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; 

 
IX a XV. ... 

 
XVI. Grupo de Inspección Nacional: Conjunto de 

inspectores y ayudantes de inspección designados por 

la Secretaría, para la realización de inspecciones 
nacionales; 

 
XVIII. a XXXIV. ... 
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Artículo 3. … 
 

 
I. … a IV. … 

 
 

 
 

 
 

 

V. La Secretaría de Seguridad Pública; 
 

 
VI. … a VII. … 

 
 

 
 

VIII. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación; 

 
IX. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 
 

X. … 

 
XI. La Procuraduría General de la República; 

 
XII. El Servicio de Administración Tributaria, y 

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley 
corresponderá al Ejecutivo Federal por conducto de:  

 
I. La Secretaría de Gobernación;  

 
II. La Secretaría de Relaciones Exteriores;  

 
III. La Secretaría de la Defensa Nacional;  

 
IV. La Secretaría de Marina;  

 

V. La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana;  

 
VI. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales;  
 

VII. La Secretaría de Economía;  
 

VIII. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural;  
 

 
IX. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 

y Transportes;  
 

X. La Secretaría de Salud; 

 
XI. Derogada.  

 
XII. El Servicio de Administración Tributaria;  
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No tiene correlativo. 
 

 
XIII. … 

 
No tiene correlativo. 

 
 

… 
 

… 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

XII BIS. La Agencia Nacional de Aduanas de 
México, y  

 
XIII. La Autoridad Nacional.  

 
Asimismo, participará en su implementación la 

Fiscalía General de la República. 
 

… 
 

… 

 
La persona Titular de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, previa opinión de la 
Autoridad Nacional, determinará mediante 

acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, la adición o supresión de 

sustancias químicas que se sujetarán o excluirán 
del Listado Nacional (Apéndice Uno), y actualizará 

la relación de Estados Parte y no Parte de la 
Convención (Apéndice Dos). 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS OBLIGACIONES Y EL EJERCICIO DE 
ATRIBUCIONES 

 

CAPÍTULO TERCERO  
AUTORIDAD NACIONAL 

 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por la 
Secretaría de Gobernación e integrada por representantes 

de las secretarías de Comunicaciones y Transportes; de la 
Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; Marina; 

Relaciones Exteriores; Seguridad y Protección Ciudadana; 
así como del Centro. Dichos representantes deberán tener 

como mínimo el nivel de Subsecretarios de Estado o su 
equivalente, quienes podrán designar a sus respectivos 

suplentes, los cuales deberán tener el nivel jerárquico 
inmediato inferior. 

 

 
Para un mejor conocimiento, por parte de sus integrantes, 

de los asuntos que se sometan a consideración de la 
Autoridad Nacional, podrán asistir a sus sesiones, en 

carácter de invitados, representantes de las secretarías de 
Agricultura y Desarrollo Rural; Economía; Medio Ambiente 

y Recursos Naturales; y Salud, así como representantes 
de otras dependencias o entidades de la Administración 

Pública Federal, de la Fiscalía General de la República o de 
algún otro organismo público o privado, cuando los 

asuntos a tratar así lo requieran, a propuesta de cualquiera 
de sus integrantes. 

 
 

 

 
… 

 
I. … a VIII. …  

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

e integrada por representantes de las secretarías de 
Gobernación; Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes; de la Defensa Nacional; Hacienda y Crédito 
Público; Marina; Relaciones Exteriores; así como del 

Centro. Dichos representantes deberán tener como 
mínimo el nivel de subsecretaría de Estado o su 

equivalente, y podrán designar a sus respectivos 
suplentes, quienes deberán tener el nivel jerárquico 

inmediato inferior. 

 
Para un mejor conocimiento, por parte de sus 

integrantes, de los asuntos que se sometan a 
consideración de la Autoridad Nacional, podrán asistir a 

sus sesiones, en carácter de invitados, representantes 
de las secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; 

Economía; Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
Salud, así como representantes de otras dependencias 

o entidades de la Administración Pública Federal, del 
Servicio de Administración Tributaria, de la 

Agencia Nacional de Aduanas de México, de la 
Fiscalía General de la República o de algún otro 

organismo público o privado, cuando los asuntos a 
tratar así lo requieran, a propuesta de cualquiera de sus 

integrantes. 

 
… 

 
l. a VII. ... 
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 APÉNDICE UNO LISTADO NACIONAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

APÉNDICE UNO LISTADO NACIONAL 
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No tiene correlativo. 
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No tiene correlativo. 
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APÉNDICE DOS 

ESTADOS PARTE 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
APÉNDICE DOS 

ESTADOS PARTE 
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 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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SEGUNDO. Se derogan aquellas disposiciones que se 
opongan a lo previsto en el presente decreto.  

 
TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo 

de la entrada en vigor del presente decreto se realizarán 
con cargo a los recursos aprobados expresamente para 

esos fines por la Cámara de Diputados en los respectivos 
presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 

correspondientes, por lo que en ningún caso se 
autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos 

para el presente ejercicio fiscal. 

 

Alondra Hernández 


